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DESCRIPCION GENERAL

DE e s p a d a

Num. 8?

Madrid i  3. de Mayo de 1 7 7 1

CONTINUACION D E  L A S  N O T I C I A S  
de ia Ciudad V a l l a d o l i d .

C O M E R C I O .

I . AS Ferias que hay en esta Ciudad,Capi-
tal de su Provincia son dos , la una en 
el dia de San Juan de Junio , que se 
reduce a maderage é instrumentos pro- 

prios de los Labradores , como palas , vieldos , trU 
líos, & c. que laborean en las Montanas , y conducen 
sus naturales en Carros, que hechas sus ventas á los 
Labradores que acuden á prevenirse con la urgencia 
que les acuerda la cercana recolección de sus frutos, 
toman el retotno en vino, que cargan en esta Comar­
ca para su Pais.

. Tom, IF. K  La
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L a otra qucticn: principo en-el d;a de Mi- 
guél a :29. de Septiembre , y termina como para el 
di.i 10. á 12. de Octubre iniinediato : atrahe porción 
de Ganado de herradura , principalmente Mular , de 
que se hacen crecidas ventas, siendo su producción de 
esta Castilla, y los consumos para distintas Provincias 
de ella, y otras partes.

Los Mercados son , y. se hacen en los dias 
Martes , y Sabado de cada semana , yquasi no se dis­
tinguen délos dias comunes , por el corto numero de 
Personas que acuden con tal motivo , y los escasos 
frutos que vienen a ellos , reduciéndose solo á ceva" 
da , y hortalizas.

2. El ramo de Comercio en efciftos tegidos, y otros 
tiene principal lugar en dicha Fciia de San Miguel, 
porque para los surtimientos atrahe á varios Vednos 
de otras Poblaciones que consumen de distintas clases, 
además de el Ganado que vá dicho, y llevan para di­
ferentes usos.

Los Géneros de las Fabricas del Rcyno , que se 
conocen como mas visibles en dicho concurso, y por 
consiguiente demás gasto, son estameñas comunes, 
pardas , blancas, y de colores, tinas pardas , corde- 
llates , medias .bayetas , mantas, barraganes, galones, 
franjas , cintas de seda , y hilo que labran los Pasa­
maneros : bayetas , y  estameñas de Palencia, y Amus­
co : Paños de Segovia , Astndillo , de las Navas, Be- 
jar , y Chinchón : bayetas , y estameñas de las Fabri- 
c.as de N oves, v Escalonílla : panos de la Sierra de 
Cameros, de Barcelona , Tarrasa , Igualada , y otros 
cofV varios efectos de las Fabricas de Cataluña, de 
cotones pintados, y demás, con diferentes géneros de 
s !  ,e-
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seda de Toledo , Valencia , y otras Fabricas , y tam­
bién cacaos, y azucares.

No obstante la mucha entrada de estos generes, 
conservan estimación , y bastante gasto las ropas de 
Inglaterra ,  en que se hace buen trafico para esta Ca-. 
pical, y fuera de ella , asi en bayetas finas , ( conoci­
das vulgarmente por bayetas de cien hilos, siendo su 
principal nombre bayetas de Alconcher) otras mas 
comunes, que son mas conocidas bajo el nombre de 
bayetas de Miliquin , sargas ó chalones, sempiternas» 
monfortes, ó amienses Usos, y labrados, anascotes, 
droguetes , lamparillas, escarlatines, camelotes finos» 
y ordinarios : bastante numero de estameñas estam­
padas, ó serafinas, pocos paños , alguna ferreteria,es- 
taño en barras,y labrado, y otros muchos géneros.

De Francia se hace igualmente buen trafico, prin­
cipalmente en lencería,desde el lienzo San Jorge (co-‘ 
nocido vulgarmente bajo el nombre de Angeo , de 
que la gente trabajadora hace mucho gasto , anima­
das de el ancho que les acomoda bien ) hasta de los 
mas finos ; y ademas muchos tripes, ó felpas de pelo» 
lana , y algodón , medias de seda , estambre , y algo- 
don , lamparillas, estameñas de Umans , paños, cin­
tas de seda , hilo , y lana , ferreteria , telas de seda» 
principalmente de las tegidas con plata , y oro , galo­
nes de muchos metales , sombreros, y algunos licores.

3. Para las Provincias del Rey no, y esta Comar­
ca se extrahen de esu Capital los efedos de sus Fabri­
cas que se señalarán en el capitulo 7. principalmente 
para Vizcaya , Alava, Guipúzcoa, Montañas, Astu­
rias , Galicia , Estremadura, y demás partes de sus re­
cintos. ..iK s  La
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La adqnision que esta Capital hace de dichas Pro­

vincias , no puede balancear el Comercio ;esto es pa­
gar con sus producciones lo necesario para ella.

Vizcaya dá sus Fierros , yá en barras , plan- 
chas^y en herrages que excede lo que saca por tales pro­
visiones á lo que gasta de estas Fabricas.

Alava acude con dulces en conserva , que ha­
ce de las frutas de su Provincia , y Comarca , en que 
hace buen comercio, considerándose que balancea sus 
introduciones con las sacas que hace.

Las Montanas tomadas en general , conducen sus 
maderas como vá dicho en el Capítulo i . lienzos, li­
nos , mantecas , frutos, frutas, y pesca de sus Puer­
tos , sacando asi por todo, en dinero, mas que lo que 
gasta de estas Fabricas.

Las Asturias sacan aun mas dinero , de estaCapi- 
tal que lo que gastan de sus Fabricas, porque es bastan­
te la introducción que hacen de haba blanca, ó  Mu- 
bia que tiene mucho consumo , yá para la misma Ca­
pital , yá para los Forasteros que acuden á apro- 
veherse : algunos lienzos , manteca de Baca , pesca de 
sus Puertos, tanto en fresco , como en escaveche , y 
seco.

La Galicia también lleva mas por sus frutos, que 
loque gasta de estas Fabricas, porque sus hilos , lien­
zos, y tocinos tienen buen consumo.

La Estremadiira lleva mas dinero que efetítos de 
estas Fabricas, porque yá de frutas frescas, secas, de 
cascara , y aceytes introduce contimiamente , y excede- 
á los generes que saca.

4 Y  á este modo los Comarcanos, sin poder con-, 
tarcon un fijo eomercioj cuyo motivo tiene áesta Ca- 
r I  pj-
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pital bastantemente aniquilada por la falta de frutos,/ 
escasas Fabricas que hagan mantener en ella el dinero 
que entra.

5 No hay que decir sobre este Capitulo.
6 Baña z esta Capital el Rio llamado PisuergíJt 

bastante caudaloso, pero el embarazo de las presas , ó 
pesqueras le tiene inutilizado para valerse de sus aguas 
á efeefo de hacer cómodas las conducciones, y trans­
portes , con varias Ciudades vecinas que fertiliza ; y 
por lo mismo para las conduciones que ocurren de 
géneros comerciables, y comestibles , se halla en el 
diael remedio en Carros con Mulas,queen todo tiem­
po subministra esta Comarca , conociéndose este asi­
lo por el mas comodo, respeJlo la igualdad del terre­
no , y lo inútil que se deja al Rio.

7 Esta Capital mantiene las Fabricas de estame­
ñas comunes, ó burieles, de otras finas, de cordella- 
tes , medias bayetas, mantas, y barraganes.De Pasa­
manería en que labranseda , hilo, y lana: de sombre­
ros: de rubia: curtimientos, y zurraduria: como tam­
bién de barro ordinario.

8 Las Personas que ocupan dichas Fabricas para 
sus trabajos, y labores,no podemos asegurarlo.

9 Las producciones de dichas Fabricas, y sus cla­
ses , son regulares , en un trabajo común , y sobresa­
len quando quiere algún curioso disfrutar de la habi­
lidad del Fabricante ; y aquellas labores que son co­
munes , tienen seguras, y prontas ventas , principal­
mente las de Estamcñeria,cordellates,medias bayetas,/ 
mantas.Las de barraganes son algo lentas por la intro­
ducción de los Estrangeros. Las de Pasamanería, prin­
cipalmente las de labor de hilo, tienen fácil salida , y

K 3  al-
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algo inaslenta la Libor de seia. La de sombreros cor­
rientes. La de rubia también , como la de cueros cur­
tidos , y zurrados, y la de barro , ó canta.eros en 
ollas, y demás piezas comunes.

La calidad de Estameñas burieles se distingue en 
anchas,y angostas teniendo las primeras 7 . ochavas 
de vara, y las angostas 2. tercias: sus precios son regu­
larmente de 5-rs. á 5 .; vara de las primeras; y  las an­
gostas a 4. \:son de una decente ropa para trabajo , y 
las mas se gastan pardas color de la lana , y otras al­
go enegrecidas , que disponen mediante un tinte que
particularmente hace cada Fabricante , llamado Bo­
quilla , que á costa de poco mas de 2. rs. hacen lo su- 
ticiente para teñir una pieza de 60.varas. Otras Fabri­
can en blanco que se venden asi, y también teñidas de 
varios colores , que beneficiadas con la prensa gastan 
communmente las mugeres en ropas de su uso por el 
precio de 6. rs. a que regularmente valen , siendo de
el ancho de 7. ochavas de vara.

Las Estameñas finas son muy buenas ,yasi tienen 
su gasto hasta entre la gente distinguida que las usan, 
ya en pardo , y yá en negro: sus anchos son como las 
burieles; y sus precios desde 6. rs. y J hasta 10.

Los cordellatcs se gastan comunmente en pardo, 
y ennegrecidos como las estameñas ordinarias . es ro­
pa algo tosca que usan las gentes de trabajo ; son de 
7 . ochavas de vara, y vale cada una á 5. rs. y 5. y 1* 

Las medias bayetas teñidas de diversos colores, 
y como ropa de resistencia,y abrigo las gastan l.is Mu­
geres que tienen aplicación en los trabajos , asi de la 
misma Fabrica, como en las Panaderías,&c. valiendo 
cada varaá 5. ts. y 5 siendo el ancho 7. ochavas.

Las
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Las mantas para camas sirven á todas gentes , y 

asi pardas, como blancas tienen consumo , desde el 
precio de i 8 . hasta 44. rs. y también desde 80. a 
100. cuyos precios padecen sus alteraciones siempre

que la tienen las lanas. v -i j
Los barraganes son de una decente calidad , y

buena duración ; sirven á distintos usos, y para libreas 
porque no admitén,ni reciben lluvias,y por lo mismo
gastan los que viajan con continuación , y
Países húmedos, y montuosos; se venden desde el
precio del I 5. a 1 8. rs.  ̂  ̂ / . m j*

Las de Pasamanería de hilo, en antena, o hiladi- 
llos , y cordones, tienen una calidad muy común, pe­
ro por su baratura, y utilidad para muchos usos tiene 
consumo , en cuyos géneros reducen mucho hilo, qiie
tiñen particularmente los Fabricantes para sus labo­
res :cada pieza de hiladillo de :2i. varas vale á 2. rs; 
y cada mazo de cordones de 12. docenas, 3 4. rs 

Las de Pasamanevia que fabrican con seda,hilo ti­
no, y metal trabajan unas labores muy «kcentes, ya 
por su cuenta los Maestros, y ya de la de Comercian­
tes particulares páralos consumos d é la  Cuidad , y 
fuera de ella;la mas continua ocupación de sus Telaies 
(angostos)es en la Fabrica de Galones de seda que son 
muy gastables , y conocidos, y vale la vara de 22. a 
24. mrs; para esta labor usan algunos Maestros de 
unos Telares en que fabrican 1 2. piezas aun mismo 
tiempo, y con tanta perfección como si empleasen 
tantos Oficiales como piezas labran , y ocupaban 
antes de este descubrimiento : á mas de los galones de 
seda fabrican en telares de por si galones de plata , y 
oro , cintas, franjas, y otras curiosidades, conocien-

K 4
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doscgenioen los O.lcblcs para mayores adelanta­
mientos si hallasen abrigo , y fomento : alguno de es­
tos Maestros que usa Telar ancho , solo labra hov con 
seda , y lana únatela llamada Burato, de a. tercias de 
ancho,quc sevenJe de 6.a y.rs.la vara,y sirve para ve­
los de las Monjas.

Los Sombrereros trabajan para la Ciudad, y fue­
ra de ella , pero comummente fabrican sombreros al 
precio,desde 5. á rs. asi porqiic les es mas fácil la 
venta de tales clases,como porque no tienen los sim­
ples necesarios para fabricar finos,que lo hacen si algn- 
na vez hallan los géneros aproposito,y que se los fien.

La de Rubia , aquí al presente es de poco fo­
mento : recoge la que puede acopiar para beneficiar­
la , y aun se ha dado el Fabricante a cultivarla por sí 
mismo , que labra de varias clases , y precios.

La de curtimientos , y  zurraduria,.fabrica para 
dentro , y fuera de la Capital en diferentes clases: 
suela común para el gasto ordinario, baquetas, y cor- 
regelescon que hace algunas provisiones a Madrid; 
cordobanes , y badanas de colores, que sirven para 
dentro, y  fuera de esta Capital.

Y  la de barro, ó cantarería hace también sus 
surtimientos para la Ciudad , y fuera de ella , notán­
dose que la calidad dcl barro es muy común,

13  De los géneros simples para extracción , solo 
se nota aqui el paso de la Granza, 6 Rubia -, que por 
3a via de Bilbao sale para Francia,Inglaterra, y Olan- 
d a, ya de la que se beneficia en esta Capital como en 
su Comarca , en cuyo efe¿lo se neta grande consumo 
de pocos anos a esta parte,que parece se ha dado á co­
nocer este simple muy necesario , y de buena calidad

pa-
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para los Tintes aumentdandosc asi su cultivo, y consi­
guientemente los operarios que en buen numero hallan 
segura ocupación.

Cada uno particularmente hace aqui aquel comer­
cio , y trafico que puede, sin que haya alguna Socie­
dad general que haya establecido unión , ni fondos 
para pensar en cosa que mire aun reciproco beneficio; 
ni los Comerciantes aunque viven bajo de una incor­
poración con el titulo de cuerpo de Comercio , que 
rigen , y gobiernan qiiatro Diputados, y otros tantos 
antiguos, yno tienen de Comunidad algún interés, ni 
establecimiento.

i8  Comunidades podrían establecerse en esta 
Capital , que la serian de utilidad si se conciliase al 
comercio entre s i , y con los Fabricantes, protegién­
dose á todos, porque tanto son de importancia las Fa­
bricas en esta Capital,quanto necesitan los medios de 
su subsistencia para hacerlas florecer,pues como el fin 
principal se dirige á dar honrosa ocupación á muchas 
gentes, que unos por no acomodarse á un mismo ge­
nero de trabajo que otros , y otros por no tener ocu­
pación andan vagantes , hallarían prompto beneficio, 
y todos generalmente con el buen uso de los géneros 
simples de nuestras producciones , reduciéndolas á la 
perfeccion,en que tienen necesarios consumos. LaFs- 
tameñeria de esta Capital tiene porción de Fabri­
cantes, y merece el primer lugar, porque divierte con 
sus labores mas gentes que otras : pero los mas son de 
corto caudahyde que estos no adelanten, y de ellos se 
vean consumir algunos con sus proprias labores, es la 
causa , queimmediatamente que concluyen una pie^a 
quieren su importe para pagar á sus Oficiales,hilande­

ros,
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ros, y dcm.ís operarios, y si por desgracia no hay 
modo en esta Capital para la compra como muchas 
veces sucede , ó no vienen Forasteros a buscarlas, an­
dan los Fabricantes rogando con ellas, y cansados, y 
afligidos de su necesidad se ven precisados á dar la pie­
za , ó piezas por un precio tan bajo , que la utilidad 
y parte de su Capital lo ven arnuinado , y consu­
mido en sus precipitadas ventas; y por prueba de 
esta verdad se nota que en unos días vale una vara 
de estameña ancha á í V otros á 4. rs.y 4 y a
mas , y a menos; y asi se advierte que viven mejor 
que los Maestros , algunos délos Oficiales.

Por otra parte se advierte que .esta disparidad 
trahe á mejor fortuna á aquellos Fabricantes que so­
bre unos principios mas solidos han fundado la Fa­
bricas que sobstienen ; pues como tienen espera , ven­
den en las ocasiones que les acomoda , y quando tie­
nen sobrante ropa de la de coman gasto , se apli­
can a hacer fabricar de las otras clases referidas, lo 
que demuestra que un Fabricante desahogado , y se­
guro de la venta de sus tegidos , se aplica á otros que 
hicitan el gusto délas gentes , y consiguientemente im­
piden por una honesta tarea , y aplicación , la extrac­
ción de la plata que tira el Estrangero por no haber 
de presente efeoos que balanceen á los que se traen
de ellos. .

La falta de este metal que visiblemente se advier­
te por la escasa circulación de la moneda es la que 
debilita mas estas Fabricas, que podían tomar fomen­
to, y respirar con vigor los Fabricantes, con cono­
cida publica utilidad , libertando al Común de mucha
mendicidad que le es gravosa , aplicándola á la labor

en
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en las Fabricas, si respecto la certeza del consumo de 
sus producciones se uniese al Comercio con los Fabri­
cantes , y  dispusiesen una Casa Deposito  ̂ con fondos 
suficientes, donde se obligase á los Fabricantes a po­
ner sus telas ’abradas , conforme a sus Ordenanzas vi­
sadas , selladas, y medidas por el Veedor ( mediante 
una corta cosa que exigiese de cada pieza para sujnr 
el embarazo sin parcialidad ) en dicha Casa Deposito, 
donde fijado el precio entre los Diputados de la Fabri­
ca , y del Comercio , en el tiempo de la corta de la 
lana ( arreglándose siempre á la mayor equidad pa­
la mantener asi la reputación , y buen crédito de la 
Fabrica , sin cargarla con sueldos ni otros gravámenes 
porque son otros tantos enemigos de las Fabricas, y 
Comercio ) se pagasen de contado , y se vendiesen a 
beneficio común con una utiUdad moderada para 
afianzar mas, y mas la continuación del gasto , cré­
dito de la Fabrica , y mayor extensión , que el Co­
mercio faciUtaria entre los Países donde hoy no están
conocidas sus telas, , -n . •

Para unir los Comerciantes , con los Fabricantes, 
y  que unos , y otros tomasen carino, y afición conven- 
dria interesar á todos , principalmente á los Fabrican­
tes , prohibiendo poner Telares á quien antes no hu­
biese puesto alguna acción en la Casa Deposito,o A l­
macén , con arreglo á la general posibilidad , para que 
de este modo contasen con un asilo seguro, y traba­
jaren sin la penalidad que hoy , confiando en el zelo, 
y industria de aquel Comerciante , seguro de que 
los Accionistas interesados se conviniesen á proposito 
para este giro,y gobierno.

Es-
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Este Deposito que á alguno poco instruido puede 

parecer mas estanco , que libertad , y fomento baria 
véra los Fabricantes mucho beneficio, los tendria re­
cogidos , y atareados á sus labores , y sería mayor 
numero de Maestros, y consiguientemente de Opera­
rios , que podían por cnnilacion pensar en otros ade­
lantamientos , y asi respeiStivamente a los Fabricantes 
de las demás clases, sirviendo al publico con igualdad 
de precios,sin permitir la ruina de los Fabricantes po­
bres,ni que les tiranícenlos Fabricantes acomodados 
en el tiempo de la escasez.

No se hallan aqui Fa¿loria?,pero podían estable­
cerse con los mismos Comerciantes, si bajo de una 
buena unión se ligasen por acciones entre s i, y con 
algún otro fomento , y protección se les ayudase , pa­
ra que asistidos de aquellos caudales que necesitasen 
proveyesen un almacén con efedos en simple , y la­
brados de las cosechas, y Fabricas del Reyno , donde 
acudiesen á surtirse los Comerciantes particulares pa­
ra las ventas en sus casas,inclinando, y dando á cono­
cer á las gentes el consumo de loque les importa pre­
ferir , haciendo asi introducir en la Nación una emu­
lación para los aumentos de esta Monarquía en gene­
ral , que advertirian, y defenderían con zelo del bien 
común , de un modo que pareciesen mas interesados 
particulares, que patricios animados; y los Fabrican­
tes hallarían en tales Fa¿torias,y Almacenes orovisio- 
nes suficientes para alentarles, y animarles, dándoles 
los simples necesarios con im ensanche que se les faci­
litase á pensar generosamente, y  Francisco Durango, 
a  Antonio Aídbarro.

CIEN-
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E S T A D O  D E  L A S  C A T H E D R A S
de la R ed  Universidad de V alladolid  hasta 30. 

Marzo del año de 1770 . en que se remitió esta

•A
'^\a Real Universidad de Valladolid , hay para 

laza publica las Cathedras siguientes: 
A G R A D A  T  U  E  O L Q G  1 A.  

^MDpe^hedra de Propiiedad de prima, vacante aora,
dotada en dos millárcs,que importan 6@. rs. de vell:
se enseña en ella el Maestro de las Sentencias ,, y un 
Doiítor:sus horas son á las 8. de la mañana en Invier­
no , y a las 7. en el Verano,

Cathedra de Propriedad de Vísperas vacante, con 
la dotación de un millar, esto es 3®. rs. de vell- se en­
seña el Maestro , ó Santo Thomás ; sus horas son en 
Invierno a las 3. de la tarde , y a las q-- en el \ erano.

Cathedra en propriedad de Escritura , cuyo Ca- 
thedratico es el D r. D . Ignacio Canseco , dotada en 
un rhillar,que son 3©.rs. de vell: sus horas son a las 9 
de la mañana en Invierno , y á las 8. en Verano.

Cathedra en propriedad de Escoto, at5lual Cathe- 
dratico el D r. D . Vicente Villa , fundada en 1 7 1 5 .  
con la dotación de 994. rs. de vell: se ensena el Sen- 
teiiciario de Escoto : sus horas son á las 10. de la ma­
ñana en Invierno, y a  las 9. en Verano.

Cathedra de regencia de Durando , cuyo Cathe- 
dratico es el M . F. Pablo la Porta , Trinitario; fun­
dada en I 56 5. con la dotación de 500. rs: se enseña 
en ella el Maestro de las Sentencias,con Samo Tho-

m?«
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m.'\s : sus horas fou á las 2.. déla tarde en Invierno ,y  
á las 3. en Verano.

Cathedra de regencia de Moral , su Cathedratico 
el M. F. Agustín Torres Carmelita , fundada en 
1 744 .̂ con el salario de ^00. rs: se ensena una Suma 
de Casos : sus horas á las 2.  de la tarde en Invierno, 
y á las 3. en Verano.

Cathedra de regencia de Santo Thomás vacante, 
fundada en 1744.C011 la dotación dc*foo.rs:se enseña 
la suma del Santo , á las 9. de la mañana en Invierno, 
y a las 8. en Verano.

Cathedra de regencia de San Anselmo, la sirve el 
Dr. D . Juan Abastas, fundada en 174 4 . con la do­
tación de 400.rs. al añorenseña la Escolástica del San*» 
to , á las 3, de la tarde en Invierno, y á las 4. en Ve-- 
fano.

Cathedra de regencia de Filosofía Moral vacante, 
fundada en 174 4 . con la dotación de 400. rs: enseña 
la E¿lica, ó Moral de Aristote!es,a las 9. de la maña­
na en Invierno , y a las 8. en Verano.
C A T H E D  R A S  F U N D  A D A S  P O R L A S  

Comunidades Religiosas.
Cathedra de propriednd de prima de Santo D o­

mingo,el Maestro Fr. Angel M olinos, fundada en 
1 6 1 1. sin dotación : se enseña el Goneto á las 10. 
de la mañana en Invierno, y á las 9. en Verano.

Cathedra de propriedad de los RR. Clérigos Meno­
res vacante , fundada en 172 8 . sin salario : enseña 
poí el'Goneto , alas 9. de la mañana en Invierno,/ 
á las 8. en Verano.

Cathedra de Prima de Religiosos Franciscos, c u ­

y o  attual Cathedratico es el P. xM. Fr. Juan Nietos 
 ̂ . fun-
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fuadada an 17 4 3 . sin sueldo.’sc enseña por un Autor 
£obre Escoto., a las 8. de la mañana en Invierno , y.á 
las 7 . en Verano.

Cathedra de Yisperas de los niísmos, la sirve el 
'M. Fr.'Andrés Sanz , fundada en 17 4 3 . sin ■ sueldo: 
enseña lo mismo que la antecedente á las 2. de la tar­
de en Invierno, y á las 3. en Verano.

Están suprimidas las de-los Expulsos de la Compa-
üia.

C A N O N E S ,
Cathedra de propiedad de Prima , por el Dr, D , 

Antonio Villanueva , dotada en tres millares , q»e 
son 90. rs. devell: materia , según estatutos , á las 8. 
de la mañana en Invierno, y á las 7 . en Verano,

Id. de prop. de Vísperas, vacante , dotada en un 
millar y medio,esto es 4® 500.rs: enseña lo mismo que 
la antecedente, á las 3. de la tarde en Invierno, y á las
4. en Verano.

Id. deprop.de Decreto por el Dr. D . Pedro Mar­
tin Ufano,un millar y medio,esto es 4^500.rs: trata lo 
mismo , alas9. de la mañana en Invierno , y á las 8. 
en Verano.

Id.prop.de Sexto vacante,un millar y medio,ó 48500. 
rs .a la s 2 .d e  la tarde en Invierno , y a las 3. en 
V  era no.

Id. Prop. Decretales mayores vacante, sueldo 
3 000. rs: entra á 1353. de la tarde en Invierno,y á las
4. en Verano.

Id .d e regencia de Clementinas vacante , sueldo 
500. rs. nuteiia , según estatutos: entra alas 10. de 
la mañana en Invierno, y á l.is 9. en Verano.

Id .d e regencia de Decretales menores vacante,
suel-
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sueldo 500. rs. la misma materia , entra á las 4. de la 

-tardeen Invierno , y alas 5. en Verano,
L E Y E S .

Cathedra de Propriedadde Prima vacante , do­
tada en 3. millares, qne son 9^000. rs: materia según 
estatutos ; entra a las 8. de la mañana en Invierno, y 
á las 7. en Verano.

Id. prop. de Vísperas, vacante , sueldo millar y 
medio, esto es 40500. rs. materia id. entra á las 3, 
de la tarde en Invierno , y á las 4. en Verano.

Id, rcgenc. de Volumen, por el Br. D . Balthasar 
de Lorenzana ,sueldo i^ooo. rs. materia id. entra a las. 

.JO. de la mañana en Invierno , y á  las 9. en Verano.
Id. regenc. de Digesto, por el Liccuc. D . Ga­

briel de Torres, sueldo 588. rs. materia id. entra á 
las 9. de la mañana en Invierno,)' á las 8. en Verano,

Id. regenc. de Codigo antiguo , vacante , sueldo 
500. rs. materia id. entra á las 9. de la mañana en In­
vierno , y á las 8 .en Verano,

Id. regenc. de Codigo moderno , por el Br. D . 
.Manuel ürbane/a , sueldo 500, rs. materia id: entra 
á las 2.. de la tarde en Invierno, y á las 3. en Verano.

Id. de regenc. de Institma antigiia,por el Licenc. 
D . Juan Miranda, Colegial de Santa Cruz , sueldo 
500. is. materia id; entra á las lo . de la mañana en 
Invierno , y a las 9. en Verano.

Id. de Instituta moderna , vacante , sueldo 500. 
rs. mataría id: entra á las 3. de la tarde en Invierno, y 
á las 5. en Verano.

C on P rivilegio  del Rey nuestro SEnoR. 
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